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DONA MARINA
FONTEDELCASTILLO-
VIVDA DEL CAPITAN AGVS-

TIN DE VARGAS,
‘
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EN EL PLEYTO

CON DON IVAN DE
Vargas de Betancor

,
que vino apelado a

efta Real Audiencia.de fentencia déla
Audiencia de Canaria.

SE SVPLJCA A V.m. PASSE LOS
ojospor ojie apuntamiento,
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Scuíbíft#de referir todo el hec 0|

qáe fe aíTcotó biert a la vida > ^

que lo que fuere trece íla rio
¿*>

introduzir el dexetho que fe ^

gár, irá texidó en las mifaiaSÍ1

dones. A-fsi, foppongo breue ni e

la Primero :
que el Capitán

de I

de Vargas por eferitura
,
que otorgó en fauof

líabei Fonti fu hija
, y de la dicha Doña Marina,

donación ínter viuos del tercio, y remaniente deH

to de fus bienes kr&uocablemente, por vía de
^

.

y
mayorazgo con

condiciones, pafadue los

} y
coa

uego qué e iin»
r

y dcfpues de lía fuslijos, y defeendientes, prefi^
11

mayor al menor, y el varón a la hembra, y a

llamó a Doña Luyfa de Vargas otra fu hija , y
|ü

^
y i falta áéftos áitc : Suceda la perforad, y deudo p

0 '
'

bfadéf.y conloé grauamines que mepareciere,y feñaltfrf
t

~

fufantem í e'ftamwtoyfterct de elfonala bienes en^
adjudica? efta méjora^y fi a cafo montaren

que ella valiere. Quiero(dizc)y es mi 'VoluntadtfM^l

le faltare lo pueda fuptir la dicha Doña Ífdbeí ,
con ^ f

bienes que le cupieren porfu legitima
, afsi de los a mi f

í¡

tes.como de fo dicha doña Marinafu madre.

Iten
,
por otra claufula manda

, que quien

en efta mejorádmenos el primer llamado que e^

doña Ifabel,féá obligarla antes defucederen etta¿ 1

^
* * w

0
V

rar con los vinculados la quarta parte de fus b¡eP

que fiempte vaya en aumento
,
yalqüe nd 0

^,

hazer lepriua de la mejora, y llama al íig
üI¿

Supongo lo feguudo
,
que el fuhdador ví^ÍTD - r ._ 0 , A - ^ ,jj

facultad que fe referuó
,
por la claufula refc f

! |

el teftamentOjdebajó de Cuya difpoiífsiontn^

I

fo,que a falta de fus hijas
, y defendientes de'*^;

diefle en éfte vinculo doña Marina Fonti,fu

tras viuieíle • y defpues defus dias(á\xt)hereden l°s
. J

bienes
é e Vinculo

i y mayor go don luán de Be:aneo

h



'Lttcas drRetancor,y dañaylfabel de Vargas nufobrina, y alca-

bo de a%unatfclaufulas buelue a dezir: Iten.digoy decía-

no r quepor quanto en esle teUamentoi en Vna claufula
, del mandó ,

quefaltando mis dos hijas herederas legitmas(lo que Dios noper-

mitafuceda-los hijos.y nietos demi hermana doña Ana de Fardas,
mugerde Simón de Acoca^ypor quanto digo en la dicha claufala

,

quefucedael hijo mayor de don Lucas
,
aora es mi Noluntad que

Jxiceda el. heredero que doña Marina Fonti nombrare.como fea
5

me

^

to. de legitimo-matrimonio de. doña Ana ¿e Fargns mi hermana,
porqueyo,y * lia tenemos comiómeadofea el dichoi don luán hijo de

don Lucas
, y tengo fatisfación de que afsi lo hará

, y eslo es mi
Voluntad.

Lo tercero fupongo
,
que las dos hijas llamadas a ef-

tc vinculo murieron íin hijos
, nidecendientes que les

íiicedieffen
}aurámas de diez yuueue años. Y q co eíto la

dicha doña Marina Fonti fu madre, muger del dicho
Aguftin de Vargas Fundador

, y llamada porelalvfu-
fiado en eftecafo, fe entró en todlas los bienes

;
entre

los quales eftán los vinculados por no íe auer hecho
pai ticioa,y los a gozado todo elle tiempo chuleta, y pa-
chicamente, hafta que el dicho don luán deBetancor le
monió efte pleyto.

Loquartoy vltimo fupongo
, que en efte pleyto fe

controuierte vn juyzio mere poiTeíforio
, no el particu-

lar y pnuilegtado de la tenuta que fe a de intentar den-
tro de los feys atefes en el Conlejo, habet que ad mix-
tam caufam propietatis,,&c. Colarme alas leyes p.y ¡o-
tit.7.1ib. y. compilationis

, y lo que en ellas tratan los
Dodores , fino el ordinario

, quedefpues de paífado el

dicho termino(como aquí fe pafsó, ymuchos añosmas,
fe puede intentar ante qualquier luez, c feguirfe por el

modo y
términos ordinarios del derecho, como bien

de (pues de otros notó el Padre Luys de Molina, trada-
tu 2.de juftitia,& iure, difputat . 6}8.num.7. ibi : jl¡u ¿¡

eíi loqui quando oh lapfumfemestris, nonconceditur id fumarium
remedium

,
tum enm non denegatur et, cuud remedium

,
non con-

ceditur intentare litem Via ordinaria circapojfefsionem
\ autpro-

pnetatemprout tus habuent
,
late Paz , de tenuta to. i,c ai.



per totum:y en efta conformidad entra don Iuao i ,

tancor, prefentando la efcritura de mejora, y fua
J

y el teftamento del dicho Capitán Aguftin de

haze pedimento,refiriendo los llamamientos,
y
^P

1

J
do la poíleísion Real ,yaélual del dicho vinculo ,

h\en<zs,y ptoteflando, que deltafolafe trate ,
en cuya c0

y

midad el Ordinario por fu auto , fe la mandó dar ¡

bienes mencionados^énella, con /os frutos, e

dia de la muerte de la dicha doña Luyfa de Varga* >

femando a la dicha doña Marina el vfufrudo del re

rúente del quinto por fu vida : lo qual le confirm0
^,

fentencia de la Audiencia de Canaria,de que fe ape

fe truxo a efta Real Audiencia.
_ J

Eftoíupuefto en el hecho, pretende doñaMJ

Fonte,que no fe pudo dar la poífcfsion de los bien^

culados,enquanto al tercio, a don luán de Varga,
^

tancor, ni el pedirla tampoco: y fu primer funda#

es, no fer llamado el fufodicho íifa, y abfolutamcU
'

no debaxo de condición, de que auia de vincular,/^

gar al mayorazgo fobre que Ce litiga , la quarta p
3f
j

lus bienes,antes de fuceder en el, con que entrar*

y

cip io vulgar : SubHitutusfitb conditione non adquiritpí
1 “ ' • * * • 1 * \ -

nem doñee conditionem ad impleatfxs qui h^res, ff.de^
renda harreditate,text.expreííiis in l.fed fub con#

1

^
i8.ff. de bonorum pofTefsione contra tabulas

,
ibi* J

fub conditione fubíhtutus á contra tabulas bonorump°P i|

excludatur
: y la razan que da el Iurifconfulto, lo

bien, Certo tmm ludido liben dparentumfuccefsione rtf J

ji'nt'-por manera, que en auiendo condición, h&fjj
cion es incierta, bonus textus in 1.6 tit.4. partita

Empero no deut fer heredero nin auer los bienes del finad0 ’ ^
que, de, ofaga la cofa que elteslador manda

,
I.14 tit.6*

partita, ibi : Comofi el quefuere efiablecidopor herederol
ú

;¡

na condición, non pueda entrar la keredad,nin defampai’^
‘ f,

taque la condiciónfea cumplí da, l.n.tit.9. part. 6. ibi
'

jl

cumple ,
o es cumplida

,
<vale la manda fobre que es putftd>

C

lf¡

luego pedir la coja mandada aquel a quien la mandaron

^

I

queje cumpla la condición , non lapuede, nin deue detnA^ff



Gregorios
,
verbo cumpla

,

multa iura cumulát , trato U
¡judtion Menochio de adipifcenda poffefsione

, reme*'

dio 4 ánum.joj. haftael num. 314. y refoluiola en efta

conformidad con muchos Doctores que cita. Efto mif-

mo en feñó el feñorLuys de Molina ,
libro 2. de primo-

genijs,cap. 12. donde auiendó en el num. 13
. y redicho

que regularmente las cargas
, y grauamenes, pueftosa

los fubftitutos,fon modos, y no códiciones, en el nu,iy.

y 16. fe limita: Si ex dijpofitione maioratus inílitutorisgrauamé

pfum ante pojjefsionis aprehenfioncm implendum fit , nam in hoc

cafu (d\zc) quamuis cibilifstmapojfefsio, ac dominiutn inuocatum

mortuo rvltmopojfejjbreper tranjeant
3mhilominus tamen aprehé

Ho adualis pojjefsionisfufpendenda erit*

Y

en el num. 17. aprie
ta mas cito

,
diziendo

,
que fi el fundador dixere

,
que

Non tranjeat inuocatum domimumfeupoJfefsio 3
ñeque ipfafuecef*

fio doñee adimpleat id quod fibi iniunóium ejl etiam ipfutn domu
niú

y necpojjejsio cibihfsitna in boc cqfu inuocatum tranfiuit
,
que

es ala letra lo que el fundador delte mayorazgo qui-
lo en ia condición referida

¿ y afsi dixoen elía,q ue el fu-
ceííor, antes d e entrar en la fucefsion de el, 1a cumplief-
fe. Hilo mifmo trasladó a la 1 etra el Padre Luys de Mo*
lina de Iuftitia Se Iure,tom.3 ,traa:at.2.difputatione 6irJ
í num,2. verfic.Molina vbifupra

y
\o mifmo también refol-

üió Peiaez de Mieres, de maioratu,tom.2. j.part. quil-
dón e 1 3 .

que in titulo, ^trum pojfefsio tranfeat wfaccejforem
\n maioratu ante implementum conditionis

,
quas ad implerefuit

gramtns-y y alii poft longam diíputationem , en el nu-
mero 23. viene a refoluer

, Quod fi ex volúntate teftatoris

exprejfa , J>el conieffiurata cohgi poteíl
, quod njoluit prohíbe-

re adquifitionem pojfefsionis ante executionem conditionis non

transfirtur pofafsw 'virtute illius legis
, fcilicet 4y. Tauri.

Por manera
,
que aunque aqui no tuuieramos la volun-v

tad clara,y manifiefta, y las palabras miímas con que lo

exemplifican los Dodores, lino que huuiera folamente
conieduras

,
eran bailantes para que no huuiera lugar

lapoffefsion -y es deaduertir, que van hablando ellos

Do¿tores,no en el cafo prefeote, donde ay quien poífea

de mas de diez y nueue años a efta parte, fino en pofleí-

fion vazi3
;
que aun es cafo mas rigurofo,

B Eí



(¡ 00
^

. El fegundo fundamento es
,
fet la preteot

olio don luán dé Betáncor contra la mifnia ¡nl

del mayorazgo, en que quiere fuceder
, y de <fPj

fe vale
:
porque corno dexamos fupuefto

,
nl0

y
defendientes las hijas delfundador ,

efti

doña Marina Fonte, madre de las fufodichas, p
o

Jji

pode fu vida, y afsi el aótor entra en fu defn&n

pugnando elle llamamiento, para i

queriendo fuceder contraía voluntad d el Cap

lia de Vargas
; y ello no mira a juyzio dé p°

(

ningü m odo, fino a juy zio de propriedad,es b^'

la ley i . C.de ardidto Diui Adriani tollendo, j
uiendofe la contienda entre el inftituydo, y ^

^
to,como lo eftan doña Marina,y don Iuan,qtf e

j
0 0 j

mamieto, defpues de la muerte della
,
dize el te

lapofíefsion á de darle .a el que eftá eferito eo Pfj

gzr.Cum inter inñitutum y i^fubstitutum controutrfr^

tum qui primo loco Mitutus eíí induci in pojfefio'*$1

V
Por manera,que folo fe atiende a executar la &

y lo que íe halla eferito en ella, no a lo que fe

era fá tenor, la ley ¿fegu-nda del mifmo titulo, 3 1111

y!

jor , donde aunque faltó el hijo dél inftituydo 1

'

dofe de qué quedaua preterido, deque el

erlifatfo^o inoficiofo ,y que el difunto era efc^j

no podiateítar.-xoii todo elfo dize el empera

J

0
/-;,

ílar la n0& idro,autOT'de aquel texto, que fe á de dar la p
queen ti teiftamento fe hallare eferito:

efihim ckfmñipratemume¡je allegat
, autfalfumM

1

Jim teñammtumy ryelferuus defunclus ejfe dicaturt^
i

b^res tnpoffefiionem mittifolet . Por manera
, q

l,e

,

A

quiere, ti fue bien, o mal inftituydo, para darl c

y
fion, fino fi eftá llamado, o no en la inftitucio*

1
'

f

de Paulo de Caftro en la ley fi feriptum, C.d c P
^

nibus, Lo declara bien : Et nota (dize) quodfi f
crl
^ ¡I

pttitje mitú inpojpjsionein bonorum
, isf aliquis

mjsionem pojjefsionis allegat defettum teHamenti >

teUntom
, qiumn poterat teñan

, *vel bureáis*

non aimittuur etiam-.fi njeht probare ijlos defeclM > ^

concernunt ¡udiciumprapmtatis
,quápojfejonm .La ^

t



Menoquio 41 . de adipifcíenda poffeísione , remedio 4.
ánunr.j 2 i.esmuy a propoííto , donde en términos del
remedio de la ley final , C. de «dido diui Adriani tol-
lón do, pregón ta: An boc beneficmm concedaturfilitfecliife ab
fiatuto'fiápatre teflamito hieres inflituatur ?Que es]o mifmo
que la parte contraria quiere que aya paflado aqui. Y
con muchos Doctores re&elue que fe le da eíle reme-
dio la decifion tercia de Cicilia,de Francifco Milanes
ts aísi mifmo de elle lugar , donde tratando de vn ella*
tuto femejante a la ley 4y.de Toro,dize en el num-243.
lib. 1

.
que para que la poífefsion fe cotinue^es meneíter

que concurra también la voluntad del inílituydor
, y

ninguna cofa mas apropofito que la mifma ley 4^. de
Toro • la qual no difpone que en qualquiera fuceífor fe
paíle la poífefsion, ni pide que fea en el,que conforme a
derecho fucede

,
fi notan folamente en aquel : Quefegu»

la difpojictoto del mayorazgo deuierefuceder.

Y aunque es aísi, que don Chriíloual de Paz en el
tratado de tenuta lib. i.cap. 3o.auiendo traydo los mas
de ellos lugaresvy otros

,
fue de opinión contraria en la

tenuta ¡el mifmo dá la razón, en que fe funda, que es en
que el juyzio déla tenuta, ad mixtam habet caufam pro
prietatis

, vt videre eft nu.41. ibi : Cum euts conntxwnem
¿mui aim pojfefsione rrJ0\uem pr<editta Tauri lex ad ob*
tinendumin hoc ínterditito, prtfatta tamen iura Ivquun-
tur in ínterdichs pojfejfonjs mñs , & fmphcibus abfqm
mixtura

y &c . Y íiendo afsi
, que como dexamos fu-

pueílo
, e llamos en vn juyzio mere poíTeííorio

, en que
Ja mifma parte cotraria defde el primer pedimiento^tie
he proteftado

,
que folo fe ha de tratar de la poíTe fsion>

y no de cofa que mira a la propiedad
, efte Autor wtaixi'

bien es en nueftro fauor.

El tercero fundamento es
; a«cr mas de diex y nueue

años,q la dicha doña Marina Fóte.eftá en quieta y paci-
fica poffelsion de efte vin culo, v¡¿d©lo,fab,cndolo

.y c5
lintiendolo la parte cotraria, como fe prueba biede los
miirnos recaudos que prefenoó.para probar,

¿j
la fufo di-

cha lo a-uia eligido para defpucs de fus dias,y ptros: con



Jo qual no puede tratar oy de la poffefsion,fino^H

zio de la propiedad, porque aunque algunos qu> j
dezir,que el TuceíTor que por miniíterio de la )
^4 C Á-¿ * X ^V|vl*v» V>“* vivv l*^ ^ y

|

Toro adquirió la poflefsion ,
etiam polt mu

cporis,que dexo eftar los bienes fin tomar, y apre

la adual, y real, puede pedirla, y tomarla:
con to

v * i ^ AwA, p4fnr efl c**

quando fupo que otro 1& tenia,y lo dexo eftar

•
l

, 1 . 1 i _ mnrhn tieoo. como
muuuuu iml/v -j-* —

1 ;• . „ CrxfiW'

indubitable, que pallado mucho tiepo, como ,

años,ha menefter valerfe del juizio de la prop c
j¡

(

„o puede ema, de toptóo^T '“T“jno pucucudiai r j j
1

ó tenia los bienes,era poffeedor con titulo y
buen

los tuuo,y gozó vnañoy vn dia:fundo efto latilsi^
A v/o ^^ ^^ j ^ ^ ^ ^ ^ •

jji

tcTpelaez d*e Mieres, de maioratu, j. p ¿ q. 6. a qu‘ e

te reuic// uc maiv», 1 ^ aH\

tituló: Silentium inpetenda pojfefswne,ex l. 4}•_ dauri,
f

tudicetfucefiori in maioratu, y en el n.yo.lo cócluye.
uiaiceijueepji i w wuivi j j

fats ómnibus. refolutiue apparuit.quod fi Jucejfor
in onis

1 u r j H'

/

tus ¡letitper annum Is?diem,quoi non petibit pojftfsionenh í

ahoerat úcupata,fciendo , (fpatiendo, Isf concurrant rU d
¿l i t V Of i\ i! Ifl 7 — X ' . j||í

m diñai.ordinamtnti excludetur ápepeóme rerum maicr
^ ^ ^ I 11 A M «I ! I a

D
1

ídem erit,fi Decenio taceatfid?

c

-Y demas de los mucho
i íl

~

a »;anp pfl-n tf
11

¡

*«£??? eriTyJl LJCLCIUV v
4

tores
, y derechos que efte Autor cita ,

tiene elto
^

el padre Molina de juftitia & iure,tradatu 2-q»S.%

autn, 7,ad médium ibi: Aliud eñ loqui quando ob lapi^u

tris non conceditur id fumanurh remedium ( Scilicet t*-’^,.

Tune enim non denegatur ei,cui id remedium non concedió
j j

tare litem tía ordinaria ciñapojfefsionem, autpropriet
a(lH

r'r» • v; r»- ' w-r» - — - - a/ • •
^ #

iushabucrit , tametfi
cumalius tanto temporefueritwr J

ms vavuet i* >
wwj* t;- 'Vr * '/V'

pojfefsione maioratusfiic cenfea tur deieftus apojjejsione j

natitrali)qaam exl.Aj.Tauri, tanquam legitimas in ¿o

^
. rr

L Z:.— r^tn*+\ovUu.p -h/irtPC /irlñVlS f

-V V A-V f J *2
- » y - — 7 ^ w •

tufuccejjbrpoteratpretendere femperque partes aüoris ,^

reí agere.de.beat ,
Uve contendat de pojjefsione

,
quodef^

nifi per mifeendo caufam propnetatis y fiue
C0V‘

de pwprietate ,
in confequenttam propnetatis de

(se, zst c. _ Aie^\
El quarto fundamento es

,
que fi aquí le p° »

quilir, fi fue mal, obienfubftituidaladichad
0

^quiiii, inucmai, u ^
rinaFonte,^: fic,tratarfe de la propriedad,es cíe

a t /* • /Tj a » a a | . 1 f” ^ /I 1 1 w

cu ella íu jufticia es llanaiporque bendo afsi, q
uC I



f jj]
dre legitima de doria Ifabel Fonte,y doña Luyfa de Var
gas, en quien el vinculo fe inftituyó

, no folo pudo, mas
deuió llamarla el Capitán Aguftin de Vargas íu mari-

do^ falta de ellas, y de fus defendientes,prefiriéndola

al dicho don luán de Betancor
, y a los demas tranfver-

fales,y eftraños ,
íi n que a efto obfte la ley 27. de Toro,

en que tanto eftriua la parte contraria, donde fe dala
forma

,
que los padres an de guardar, quando mejoran

en el tercio a alguno de fus hijos, y en las fubftituciones

que an de hazerles
,
llamando primero fus defendien-

tes legitimos,y naturales,luego fus afeendientes, luego
los tranfveríales

, y defpues dellos a los eftraños, por-
que a efto fe fatisfaze,con que íi bien fe coníidera la de-
ciíion defta ley,es cierto que no habla en cafo que el hi-

jo en quien fe fundó el mayorazgo, y murió fin deferí-
dientes, dexó madre viua, & fie, heredera legitima,que
entonces claro ella, que en fuerza de fu mifmo dere-
cho para fucederle, o enfuera de llamamiento, file
tiene, á de preferir a los parientes y eftraños . Fundaíe
efto bien lo primero por la autoridad de Baldo en el
coníejo 197. tom.4.donde tocó laqueítion, siatuto cabe-
tur, quodji -pérfjntfinefilijs, Vebjillabus decejferint inteHaupro-

cernieres confangumei exparte patris fuccedant tn patrimonioy
ita tamen^quodmafcuhf(£m nis pr*ferantur. Por manera, que
a falta de defendientes eftauan llamados los parien-
tes del padre, que es lo mifmo que la dicha ley 27,difpo
ne, proíigue pues, y dize,que murió vno, que demás de
tenerlos dichos parientes

, tenia afsi mifmo madre, y
pregunta quien a de fucederle,y aunque prima facie di-,

ze; Videtur quod cognatiyti atinentes exparte patris debeant-

fuccedere
,
con todo effo concluye

,
in contrarium euidenter

apparet
,
quia ifludflatutum nonpotefi intelligi de exclujione ma-

tris, y defpues de auer dadola razón y dizc: Ideo concludo

matremfuccedere in ómnibus bonis

:

mas latamente refoluió
efto mifmo Marta en el tratado de fnccefsione legali,

2 part.qu^ft. 3. arrie. 10.donde difputó laqueftion Hatu-
tutum ‘vocansproximiores fub dmerfisformis an habeat loen exif-
tente matre in imdiojy el primer cafo que propone es

,
Pru

* :íJ C mus /



ffe

mus igifun cafas fa ofert qatsndo ture ntumcipali

qttod dtfmño.fim filias, hgitimis dtcedentepro%mWrtil
'^

páMisJuccedimp inomnibus boms exctptts maternis ffl <¡

...A : ... ^ ^ ^ ; snflfir¡ceddtotproximmes ex parta matns¡prout m npñra coy 1®

** ' ' * ’ *** * * ni -jfljfll

'
' X 1

\ 1 * Z ’

Ntapali <b$pofittme&y$ auiendo propuqftq la op

snatiaa, dize . Bisóparte negante indncitur
,
quod dt

tudofemper yitaimerpratatafuip , ytpatre , tel
matrc^

¿nmdwjpfabíKUiMmn habeat y alega muchos P0

^
«pe íineieronefto rnifeio defde el num^haite

fl

Por manera
,
que aunque la ley 27 . de Toro^Pj

«po. feeedan en eftas mejoras los tranfverfalesi
^

de ios defcendkmes > oafcendientes del inflig-

ís a de ente nder matre in medio exilíente.
flv

Sea la íegunda razón
,
que la ley 27 . de Tor°

{

preíTa,que íi el hijo en quié el mayorazgo fe \Á%°f
|

jiti dcícendiensts, teniendo viua fu madre
5
fuce^ (

r.i de tai cafo fe acuerda en todo fu cqtexto: COn
,

•efte viene a fer calo, omitido
, y entra el~ J J >

ley coaimodifsamejff.de liberis & pofthumis,^
'•-A* - J-t-r.: • :

7CO0lour, Cafam omffim remanen fuk dtjpofitione inris

conforme a el qual la madre fucede ai hijo, q^
p

nedcfocndientes , como fe dirá defpues iyrf&t
dc uió. fer llamada la dicha doña Marina Fonte ^

1
w,w *w * «V7W4 mauna roQ^>

tengan de que Formar agrauio los tranfverfales*
^

1- . - ... jj«manera entendió ei cílatuto > o coílumbre de

Vmcen^to dle Franquía en la decifion y 1 per to
tiíl

oepué á nurn. I^dhi ; Non enitnper confuetndmem ^
fm qvmiot paper <velmtíer eptant, quodproximiores

tutyfedqma (fflfuetudms non confideraberum , bunc

de eo h<mt*fant tawquam cafas non conjidtratas remetí

pyfkwm mis cmmmis.y ipc, . i

- Sea la tercera razón
,
que la fucefsion de la

los bienes dekhija>es derecho natural, o por \°?

fe fundo en e|,autentica de haeredibus
, & Falci^‘1

goliat. 1 ibi: Tmquamtpfa natura eis debetur quah
popibus atque ntat^ibus 1f$ci;t Imam etíi paren tibus?^
officiofo teftamento, y lo dixo mejor que tocias^

do la contienda que fobre elio auia , la ley 1 •
ítt,¡l



6 M
tita 6. donde auiendo concedido al heredero la eparca
faicidia^conque deue con tentarfe, lo exceptúa; Masf los

terederosfue.(Jen de tos que defcendien
> o fubenpor ¡mea derecha

ddfa\edor del reglamento y
eflanees deum auer lafu parte legiti~

mas que llaman enLatWydebitumiurenatura: Y llamaíe efta
íuceísionlu¿luofa;porquecon ella parece fe componía
a la madre el fentimiento de la muerte del hijo , Í.iure
íue curfum jibi; Vtfita amifjdfolatiy locafuccederetfí. deiu-*
re dodtium

, de donde procede
,
que por mas general

que fea la ley
, o el eftatuto , fi no es que expreflamente

diíponga
5que la madre fe excluya,nunca fe entiende fer

lo,afsi con muchos Mantica de conieéturis, lib.y.traófc,

iy. nura. 16. Se 28. Mieres de maioratu i.p.qu^ít. y8.
num.214. y es notable la cenfuraque dio ala ley que
tal diíponia

,
porque la madre fe calaua íegunda vez, el

autentico de non eligendo fecundo nubentes , §. opti-
mum,collat.i. in illis verbjs : Alioqui ex aljuráltate legis li-

cetpramonanturfilij omnes
, non relinquentesjihosy aut nepotes,

mh, lominits fupphcium manet
, itf nonfufccedit ets mater , meJi

Jinefilijs tnorianturfed inhumané ab eorum expelledurfuccefsione
frustra quidemparjensy frufflrafimul & mtnensy propter legales

nuptiasfubiedapftnis
, fuccedent qiudem ahqui ex longo, cog~

natione y mater autem irratwnabihter expehtur
y quapropter i

ipfa ¡uctdatplijs
, ft baclex clemens

, ¿T
3

mutis matyesfiliijs,
cmcihans : Por manera, q la llama abfurda, inhumana, e
irracional. De donde procedió el Bropardico común
de los 1

3

c ¿lores, quo docemur: Legem excludentemparen-

tesajuci tfiünefihorum efe odiofam, &fie omnímodo refiringen-*
dam\Ex p.Uribus comproba t Mietes de maioratu par. 1

.

qu^íl. j
8.a num.i^ó.y de aqui nace la reíolucion de At-

chidiacono, ín cap. fuadente \ qt^ft.4.
y de muchos

que- recogió, more fuo Tiraqudo lib.i.de retradu §. u
gloíT.p.num. i 89.que eníeña, que fi el eftatuto excluye*
re a la madre de la fucefsion del hijo , no fe entenderá
excluyda de la fucefsion de la hija ,* ñeque in hac fpecie
mafculinum concipit in íefeeminimim,y la Pa?u i0 dü
Caftro confjí.libii.a quién figuró Dedo, y otrosqoe
cita Auendano, in 16 . Tauri^gtofi

7

qui afferu't

llatu-

f



ftatutum Haúacatae excludens matrem a fuceefs'0

^
liorum ftaotibus confanguineis difun&i ex parte?

non excludere matrem in bonis alibi ficis, vnde
(ilUU —

' |i Lnjjl

a/.Tauri expr^ffe non excludat matrem, ni delia*

no íe á de eftender fu. difpoíicion al cafo preferid
í(

fe auia de procurar reftringir ne mater pribaretu
^

cefsione filis-,y fe coriiegieííe,o por mejor dezih

yefíe quanto eftá difpuefto en razón della

La quarta razón es vn notable abfurdo,que del°

trario íe (iguiera.nempe, que el padre por eftec3
®"

pudiera, no foío fcr excluyelo de la fuceísion legit,r°3

l'u hijo ,
lino precedido de los eftraños ,

fuponie®
d»

q la facultad q la ley 17.de Toro cñcede,o lanece _

que impone, habla ygualmete con el padre y
la 051

como exprelíamete le dize en el principio della,

damos.que quado elpadre.ola madre mejoraren a alguno

jos,&c. Por manera,, que II doña Marina Fonte fli ¿ J

^

a la dicha doña Ifabel fu hija, tuuiera obligación^

quieren las partes contrarias, a llamar a falta de^
cendientes

, y
atendientes precifamente , a fus p

tes, y a eftraños, y aísi muriendo la dicha doña ,

vida de fu padre, fin hijos , ni defeendientes, co#0

^B. » * t

fió, el padre no le fucedier, y le prefiriera los P
arl

jj, f j

los eftraños, y no es eftolomas, fino que aya de' ,

ciíamente
, y contra la voluntad de la mifma p

cí

que haze la mejora,como aqui pretenden lo fea 13
'^

La quinta razón ferá la autoridad del feñor d oíí

del Caftillo,que en todo; y particularmente en ej
c

Cimiento defte texto,es muy grande, por lo muc^
i . 1 A a! A — * I « I 1 I , 4 /X C 1 1 fl I A n «na («• ^ dm a J í* I ft* *

en el trabajó ,
efcriuiédo el folo mas que todos i°s

juntos; porque eferiujó el capitulo 7. del \\bt° u

cap. i*. dellib.j.y el cap. 98. del libro y. y cal'^
cap.yó. del lib. 4. yen orros muchos lugares; c

°

^

^m vr # w— — 9 0 ^ " r

fuefuer^a enoontrarfe con efte punto, lo que
j

ron los demas
,
que ninguno lo tocó , de los que ip

lo menos é yifto: dize pues en el dicho cap.n. . 1

donde propuío laqueítion : Vtrim in termitas ,
^

- » » <-i * ,tjÚ

¿Cauri t dan pofiit ¡ubHitum extraneus filio in fíí
0



...
.

... , _ % _ f
Uorato extantibus defcendentihm , afcendentlbus 5 1$ trafvcr*

falibus.En el nura.s j.que es el finalJlegado al cafoddfe
pleytOjdize ellas palabras: Sexto&f ‘plumo confiitk endura ejt

\n termims noíín$>ac difttkgis 27. Tauri yjque adío cejjare ea9

qu-e in diña l Papiniams, §.fed ñeque impuberis,
ff. de wofjicwfo

teñamento tradidaunt DD.per illum.textum, Pt necmater ipfa

pulgaritery autpupillanterfubUitui püfsitjilio'm tertio honorum
meliorato dum alijfilíjt

aut defecadentes mekorantis extarent
% ñe-

que lilis omifsis perpemn pofsitad emspocationm
, debetenim

pr¿cijfe , aitt jmper , <vt dixt eiufdem ordo femari, in defeShm

turnen defeendentiumfi forftm tocata, aut inUituta non cjfet de-*

beretprocuidubio julñitumnernterifpr¿Peñere oí ma-
nera,que a faka dcdeícendieates, no fulo puede fer lla-

mada la madreen la mejora del tertio
, como a que ¡o

fue, fino que lo deuefer,y lino la anulará:

Sin que a ello oblledezír» que coa la facultad que et

derecho concede ai padre, para que pueda hazer iubíV
litaciones a fus hijos, fe la dá.para que haz¡endohs,pri-
ne a la madre de la fuceíiion de ellcsjporq a elfo fe ikif
fazeeon lo qrefpoiidio Afiliáis en ia liv&iion

] 8 mi. j,
:

oponiéndole eílo miímo; Bene rverum s quod ¡ubñitutio

mpillaris exprejfa excludit rnatrm & legitimay qniapaterfu bftv-

titutiomm pupillarem non faeit nominejil/j Jed nomine fio ra tifa

ne potejlads licet eamfaciatprofilio , tf diciturtahs fubUuutio
túlamennm patris r fc? pater pupillinón teñetur ad legitiman

tnatris de hoc est text. ad literamin cap, Ji pater pe tatameli-

tis in 6 . De manera
,
que para excluye ¿ ] a macife de la

fucefsion de fu hijo
, necefsita e! padre de valerle de la

fubftitucion papilar
j y no como quiera

, fino que á de
fer la exp relia, porque la tacita, que fe incluye en la vuU
gar,o en la compendióla, que es la de los mayorazgos
exnotatis per Martam,de íucccisione--legáis 4, paite,,

quaeft. 30. artic.j. num.iz. no es bailante para ¿día ¿3*

ciufion, como bien reíoluió aqui Marta de
í
pues d?; mu-

chos, de fucceísione lega1i,tom«2. par^qu^fí^
1 .3^ 2

num.2, donde hablando en la pupilar tacita, que íe in-
cluye,en la vulgar dize: DeciaraturMe cafus^t éñapupil»
taris tacitapropta exiUmim matris remaneatjineeffecln ano-

0 mam



mam water non excluditur a ditto fubñituto fiupi
:^r***!y

prout eU receptiorfententia^y dando la razón, d\z¿ :

^
difpenfat ^vpater filio teüamentum condat

, {?

jubftituerepojsit atque matrem á luftuofa fih] btredit^j

dat
, jy cwwíW dijpenfatioJit odiofa y

ideo non eít

pupillari exprejfia ad tacitam .
. |

Y el mifmo Marta también, hablando dela ilL

cion compendiofa en la dicha 4 part. quaeft.

1mm.2j.ibi \Secundo deciaratur
y
lpt non procedat S

terpupilhfuperyiyebat, isfc. donde alega muchos
^

res,que enfeñan lo mifmo . Demas , de que q
u3

f}j

tacita, o expreífa fubftitucion pupilar bailarte
|

clayr a la madrejhendo afsi, que doña Iíabel F°D
^

mera llamada a efte mayorazgo , murió mayor
j

torze años, y doña Luyfa de Vargas ,
vltima

dora ,
a quien le fucede también mayor ,

coifl0

j

ta de la efcritura dotai
, y demas autos, la lu

,

cion quedó defvanecida, y la madre heredera, c°
\

no fe huuiera fecho , inílituto enim moriente*-
11u

^ ^ jkjjnB

pupillari metate omnis iubftitutio pupillaris evao ¿

mu! tis docet Marta de luccefsione legali,4. paf^j

j
z. artic . 4. a quien intituló fubftiotio pupillaf15

“

do fpiret. |i

Lofegundo fe refponde,que lo que al padr^J

cede por la fubftitucion pupilar, es facultad

pueda,vfando della
,
excluyr a la madre de la l u

^
de fuhijo,y los contrarios no fe contentan coO

c

j

no q quieren que tenga precifa necefsidad de e*c
||j

aunque no quiera ;)
7 lo que mas es, que auiendo

|

do, como en el cafo dtfte pleyto la llamó la

cion, no valga , y excluyr ellos a doña Marina^
¿

¡j

quien fu marido no excluyó
, antes llamó a la *u

^
de íus hijos ,

conformandofe con la difpoficio *1

recho, que la llama a ella.

Lo fegundo,no obftará dezir, que en la fuh*
^1

de los parientes del fundador
,
como lo es el d íC

luán de Betancor, fe coníidera fauor, q fe les q
ul

|¡

zer,y voluntad de que fus bienes fe couferueP^ $
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milia,*} es lo de la ley cum pater,§. liberiSjff.de legatis 2.

porcjue a ello refponde Pelaez de Mieres
,
tratado de la

di ípoíicion de la ley 6 . de Toro
, en que fe manda guar-

dar lacoílumbre de algunas ciudades, en que los bienes
rayzes bueiué al troncodd luíiúeñ dum non trattatur de ex-

clufioneparentu quibusjtam debitafuccefsio eftjs* c<ettemihi per-

fuaden nopotuit^quod diílus forusfitfauorabilis, imo odiofus ref-

pecluparemú , & quod h^reditas magis debitafitparetibus.quam

tranjverfalibus coñfanguineis , fc? quando du<e perfon#fauorabi-

les concurrunt magisfauorabilispr<efertur, & mdubio üta opinio

eft amplettenda ne mater ,
yel pater excludantur d luctuofdjilij

bjreditate cumparentes non debeat excludi a fuccefsionefiliorum

niji fuerit exprejjk difpoJitum,i$c .

Lo fegundo fe refponde
,
que eíta objeccion proce-

diera bien
,

li tratara el contrario de íullentar alguna
fubftitucion, que el Capitán Aguftin de Vargas lehu-
uiera hecho,excliqrendo a íu nauger; porque allí entra-
ra bien ver fi ateridió a fauorecer fus deudos, y cóferuar
los bienes que vinculo en íu familia : empero es muy al
contrario, porque lo que quifo fue

,
que doña Ma, i ia

Ponte fu muger, gozaíTe del vfufru&o dellos, antes que
la parte contraria

,
ni otro alguno de fus deudos , v afsi

teniendo contra fi voluntad
, y difpoficion clara, como

quieren excluyrla con voluntad prefumida?
No ob fiará lo tercero, dezir, que querer fuftentar el

ilamamiéto de la dicha doña Marina Fonte,es reincidir
en la opinión de algunos que quifieron

,
que los afeen-

dientes,y parientes, que la ley 27. de Toro
,
quiere que

fe llamen,an de fer los del hijo, o hija, en quien fe hizo

la mejora; no empero del inftituydor que la haze : la

qual le reprueua comunmente,vt vídere eft per Gutiér-

rez in praóticis,!. 3. quaeft. 54. pertotam-. Porqueaefio
fe refponde negando la reincidencia, porque aunque es

afsi.que Auendaño con mucho fundamento fue del co-
trario parecer de Gutiérrez

, toda via confiíraínoS) cjue
aquellas palabras, S us defeend/enres, efus afcendientes,fus pa~
rientes,de. que vfa la dicha ley 17. fe refieren a el que ha-
ze la mejora,y no a aquel a quien fe haze

, y lo que de-

zimos.



zimos,yernos probado’ es cofa muy diferente,!*
0

que la difpoíicion de U dicha ley, ylanccefsid3 ’

induze en los llamamientos, que en ella eftán expf

dos , no fe á de entender , ni puede , matre exifte!1

mucho menos el padre,cuyalucefsion,ni fe excW^

ella, ni ay razón para que tal haga; y que afsi hizjj.

en fauor de íu mayorazgo el dicho Capitán Ag11

^

Vargas,en llamarla al vfufrufto, y ella lo hará co°

tentarfe coa el. perteneciendole los bienes en P
r0 ‘

<dad. *.\

Con que parece^ue Iu juftícia de la dicha
^

¿na Fonte es llana, y que las fentencias del O^ 1

y de la Audiencia de Canaria, fe deuen reuocat
? ^

randolaenlapoífefsionde los bienes. Eftode^

h digaifsima cenfut'a de V. m.
’v... :

1

El Licenciado Atotcnio Ptrrt'

í ;|


